
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100323 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

MARÍA CONCEPCIÓN PEREZ DE LEÓN vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

Revisado el expediente allegado a esta Corporación, se 

observa que el proveído con fecha 18 de agosto de 2023, mediante 

el cual se concedió el recurso extraordinario de casación contra la 

sentencia del 31 de mayo de 2023 proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá, no fue firmado por todos los 

magistrados de la Sala, razón por la cual, se ordena la devolución 

del expediente al tribunal de origen para que sea corregida la 

irregularidad mencionada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 14 de diciembre de 2023 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 198 
la providencia proferida el 13 de diciembre de 
2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 19 de diciembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 13 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


